
MEBA - MUTUAL DE EMPLEADOS BANCARIOS

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

MEBA - Mutual de Empleados Bancarios, convoca a Asamblea General Ordinaria a realizarse el día
29 de Setiembre de 2023 a las 8:30 horas, en su Sede Social, para considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1°) Designación de dos asociados presentes para firmar el Acta de esta Asamblea, conjuntamente
con presidente y secretario.

2°)  Consideración  de  la  Memoria,  Balance  General,  Inventario,  Cuadro  Demostrativo  de
Excedentes y Quebrantos, Cuenta de Gastos y Recursos e Informe del Órgano de Fiscalización,
correspondientes al trigésimo octavo ejercicio comprendido entre el 1ro. de junio de 2022 y el 31
de mayo de 2023.

3°) Consideración del destino a aplicar al excedente del 38°. Ejercicio.

4°)  Consideración del  nuevo valor  de la  cuota social  establecido por  resolución del  consejo
directivo ad-referéndum de la Asamblea (Acta del Consejo Directivo N°445 de fecha 31/12/22, ad-
referéndum de la primera Asamblea General de Asociados que se realizare.

5°) Consideración del destino a aplicar al Inmueble propiedad de MEBA ubicado en la calle Urquiza
N° 1741, 1er. Piso, de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe y que fuera aprobada su compra
por la Asamblea General Ordinaria N° 42, celebrada el 30 de Setiembre de 2019.

6°) Consideración de la Designación de un Oficial de Cumplimiento Titular y de un suplente, para
su registración ante la UIF conforme lo dispuesto en la ley 25246, sus modificatorias y resoluciones
de dicho organismo aplicables a la materia.

7°) Consideración del Convenio de Reciprocidad suscrito entre MEBA – Mutual de Empleados
Bancarios y la AMR – Asociación Médica de Rosario, de fecha 10/05/23 y Anexos.

8°) Elección de presidente, vicepresidente, secretario, Prosecretario, Tesorero, Protesorero, Tres
Vocales Titulares, Cuatro Vocales Suplentes y Cuatro Miembros de la Junta Fiscalizadora.

9°) Informe de la Comisión Escrutadora.

MEBA

MUTUAL DE EMPLEADOS BANCARIOS

ARQ. MARÍA LUCRECIA GHISOLFO

Presidente

HÉCTOR GERMÁN BOSSERT



Secretario

NOTA Art.38 El quórum para cualquier tipo de Asamblea será la mitad más uno de los asociados
con derecho a participar. En caso de no alcanzar este número a la hora fijada, la Asamblea podrá
sesionar válidamente treinta minutos después con los socios presentes, cuyo número no podrá ser
menor al de los miembros del Consejo Directivo y de la Junta Fiscalizadora.

$ 240 504498 Ago. 11 Ago. 15

__________________________________________

COOPERATIVA DE PROVISION DE

SERVICIO TELEFONICO DE

COLONIA BELGRANO LIMITADA

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

(1º Y 2º Convocatoria)

Se convoca a los señores accionistas a Asamblea Extraordinaria a celebrarse el día martes 29 de
agosto de 2023 a las 19.30 horas en primera convocatoria y 20 horas en segunda convocatoria, en
el local social sito en calle Bv Sarmiento 864 de la localidad de Colonia Belgrano, Provincia de
Santa Fe, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1. Designación de dos (2) asambleístas para firmar el acta de la Asamblea conjuntamente con el
señor Presidente.

2. Aprobación de la modificación del estatuto social.-

3. Consideración de la Situación Patrimonial, Económica y Financiera actual y evaluación y análisis
de alternativas de gestión para resolver la problemática vigente.-

Colonia Belgrano, 9 de agosto de 2.023

JORGE GARNERO

Presidente

ESTEBAN TRON

Secretario



Nota: De acuerdo al Art. 32 del estatuto social, las asambleas se realizarán válidamente sea cual
fuere el número de asistentes una hora después de la fijada en la convocatoria, si antes no se
hubiera reunido la mitad más uno de los asociado.-.

$ 2130 504530 Ag. 11 Ag. 17

__________________________________________

ASOCIACIÓN DE TRTAUMATOLOGÍA

Y ORTOPEDIA SANTAFESINA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

En cumplimiento de las disposiciones estatutarias (Art. 35 del Estatuto Social) se CONVOCA a los
Señores Asociados a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el Jueves 24 de Agosto de 2023, en
el Colegio de Médicos de Santa Fe, sito en 9 de Julio 2464 de la ciudad de Santa Fe, a las 20.00
horas, a fin de considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1. Designación de dos asociados para firmar conjuntamente con el Señor Presidente y Señor
Secretario el Acta de Asamblea.

2. Lectura y consideración de la Memoria, Balance General y documentación relativa al Art. 35 de
los Estatutos, correspondientes al Ejercicio finalizado el 31 de Diciembre de 2022 y su aprobación.

3. Proclamación en los términos del Art. 38 del Estatuto, de la única lista oficializada por la Junta
Electoral.

Santa Fe, 07 de Agosto de 2023.

LANZA RODRIGO

Presidente

MUZZACHIODI EDUARDO

Secretario

NOTA: La Asamblea sesionará en los términos que prevé el Art. 35, 38 y 39 de los Estatutos.

$ 450 504312 Ago. 11 Ago. 15

__________________________________________



UNIÓN MATEMÁTICA DE AMÉRICA

LATINA Y EL CARIBE ASOCIACIÓN CIVIL

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

(1ª y 2ª Convocatoria)

Se  convoca  a  los  señores  asociados  de  Unión  Matemática  De  América  Latina  y  El  Caribe
Asociación Civil a Asamblea General Extraordinaria a celebrarse el día 18 de Agosto de 2023, a las
12:00  horas  (Argentina),  en  primera  convocatoria,  mediante  el  sistema  de  videoconferencia
Plataforma Zoom la  cual  permite  la  transmisión  simultánea  de  sonido,  imágenes  y  palabras
durante el transcurso de toda la reunión y su grabación en soporte digital, para considerar el
siguiente

ORDEN DEL DIA:

1) Autorización a la Sra. Presidente para que confeccione el Registro de Asistencia y transcriba y
firme en el libro respectivo el acta grabada.

2) Considerar, aprobar, rechazar o modificar la Memoria, Inventario, Balance General, Cuenta de
Gastos y Recursos e Informe del Revisor de Cuentas, correspondientes al  ejercicio cerrado el
31/03/2023.

3)  Modificación de la  coordinación de la  Comisión de Género y  Diversidad:  Eddy Pariaguan
(Colombia) en lugar de Andrea Vera Gajado (Chile).

4)  Modificación  de  integrantes  de  la  Comisión  de  Divulgación:  Mariela  Carvaccho
mariela.carvacho@umce.cl  en  lugar  de  Ximena Colipán  (ambas  de  Chile).  Modificación  de  la
coordinación de la Comisión de Divulgación: Antonio Cafure (Argentina) en lugar de Laura Gómez
(Colombia).

5)  Modificación  del  nombre  del  Congreso  Latinoamericano  de  Matemática  por  Congreso
Latinoamericano y del Caribe de Matemática.

6) Notificación fehaciente y aceptación de cambio de representante de la Sociedad de México y de
Colombia para la comisión directiva y revisora de cuentas.

Se pone en conocimiento de los asociados que a la Asamblea a celebrarse se podrá acceder
mediante  el  link  que será  remitido,  junto  con el  instructivo  de acceso y  desarrollo  del  acto
asambleario, a todos los socios que hayan comunicado su asistencia a la asamblea mediante
correo electrónico. Los socios deberán comunicar su asistencia a la asamblea mediante correo
electrónico dirigido a la siguiente dirección: umalcaasociacioncivil@gmail.com con anticipación a la
fecha de la misma.

$ 250 504193 Ago. 11

__________________________________________



FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES

COOPERADORAS ESCOLARES

DEL DEPARTAMENTO LA CAPITAL

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La  Federación  de  Asociaciones  Cooperadoras  Escolares  del  Departamento  La  Capital,  en
cumplimiento de las disposiciones pertinentes convoca a Asamblea General Ordinaria, para el día
25 de agosto de 2023 a las 19:00 h en el domicilio de la Sede Social, sito en calle Hipólito Yrigoyen
2440 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DÍA:

1. Lectura y consideración del Acta anterior.

2. Lectura y consideración de la Memoria del Ejercicio 2022-2023.

3. Lectura y consideración del Balance General del Ejercicio 2022-2023.

4. Elección de autoridades, conforme renovación parcial, a saber:

a. Presidente, mandato dos años;

b. Secretario General, mandato dos años;

c. Secretario de Hacienda, mandato dos años;

d. Cuatro Vocales Titulares, mandato dos años;

e. Dos Vocales Suplentes, mandato dos años,

f. Un Síndico Titular, mandato un año,

g. Un Síndico Suplente, mandato un año.

5. Designación de dos asambleístas para rubricar el acta.

Se recuerda a las Asociaciones Cooperadoras Escolares que deberán estar representadas por dos
delegados (Titular y Suplente), los que deberán acreditarse presentando la respectiva constancia
con la firma de las personas que ejercen la presidencia, la secretaria y de Asesor, sellos de la
Cooperadora y Establecimiento Educativo respectivo.

Las Listas para cubrirlos cargos deberán presentarse ante la Junta Electoral hasta el 17 de agosto
de 2023 en el  horario de 8:00 a 12:00 h en el  local  de esta Federación.  Las mismas serán
presentadas por el Apoderado designado al efecto y deberán contener tantos candidatos como
cargos deban cubrirse en la que se detallarán los siguientes datos de los candidatos:



1. Apellido y nombres del candidato.

2. Número de documento.

3. Domicilio.

4. Asociación Cooperadora a la que representa o Cargo en el Consejo Federal

5. Cargo que aspira ocupar.

6. Firma de Aceptación

Receptadas las listas y verificadas las condiciones estatutarias y reglamentarias de los candidatos
propuestos, la Junta Electoral procederá a su oficialización y serán puestas a publicidad en el local
de la Federación hasta la realización de la Asamblea.

Para la formación del  quórum se aplicará el  artículo 351 de nuestro Estatuto.  Asimismo, se
informa que la Memoria y el Balance del ejercicio en consideración, están disponibles en la sede de
la Federación para cualquier consulta.

Sin otro particular, saludamos con atenta y distinguida consideración.

Santa Fe de la Vera Cruz, 7 de Agosto de 2023.

BEATRIZ MÓNICA MOREL

Presidenta

IVANA PINTOS

Secretaria General

$ 600 504405 Ago. 11 Ago. 15

__________________________________________

ELEMAR S.C.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

(1ª y 2ª Convocatoria)

Por resolución del directorio y de acuerdo a lo dispuesto en el Estatuto Social, se convoca a los
señores accionistas, a la Asamblea General Ordinaria de ELEMAR SCA., la que tendrá lugar en la
sede social de calle Presidente Roca 890 1º piso de la ciudad de Rosario; y presencial a distancia el
día 13 de septiembre de 2023 a las 14:00 hs, en primera convocatoria y a las 15:00 hs, en segunda
convocatoria y cualquiera sea el número de accionistas presentes, para tratar el siguiente:



ORDEN DEL DÍA:

1- Designación de accionistas para firmar el Acta de Asamblea

2- Consideración de la Memoria, Balance General, Estado de Resultado y demás documentación
individualizada en el art. 234 inciso 1 de la ley 19550, correspondiente al ejercicio finalizado el 31
de mayo 2023.

3- Tratamiento de los Resultados del Ejercicio y Resultados no Asignados.

4- Consideración de la gestión del Directorio correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de mayo
del 2023 y fijación de su remuneración.

NOTA: Se recuerda a los Señores Accionistas que deberán cursar comunicación de su asistencia
con una anticipación no menor de tres días hábiles a la fecha fijada de la asamblea, para que se los
inscriba en el libro de registro de asistencia a asamblea. Se deja constancia que las copias de los
Estados Contables y demás información a ser considerada en el punto tercero del orden del día se
encontrarán a disposición de los señores accionistas para su consulta, en la sede social.

$ 230 504262 Ago. 11 Ago. 17

__________________________________________

CLUB ATLETICO MICKEY

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convocase  a  los  señores  asociados,  de  acuerdo  a  lo  dispuesto  por  el  estatuto  social,  a  la
Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día lunes 28 de Agosto de 2023 las 20:00 hs en las
instalaciones de la sede social sita en calle Fischer N° 28 de Armstrong, Departamento Belgrano,
Provincia de Santa Fe, a los fines de considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:

1) Designación de un asociado para presidir la asamblea.

2) Designación de dos asociados para firmar el acta de asamblea conjuntamente con el presidente
y secretario.

3) Lectura y consideración de la memoria, estado de situación patrimonial, estado de recursos y
gastos,  estado de evolución de patrimonio neto,  estados de flujo de efectivo,  notas,  anexos,
informe  junta  fiscalizadora  y  del  contador  certificante,  todo  ello  correspondiente  al  ejercicio
cerrado el 30 de abril de 2023.

$ 52,80 504283 Ago. 11

__________________________________________




